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Interlocutorio Nro. 0390 de 2021 

Decisión Ordena devolver a la Comisaría de Familia 

Catorce “El Poblado”, para que se profiera acto 

administrativo que levante suspensión de términos. 

 

 

Por reparto, correspondió a este juzgado el presente Proceso Administrativo de 

Restablecimiento de Derechos, adelantado a favor de la adolescente SOFIA 

BEDOYA GAVIRIA, remitido por pérdida de competencia debido a vencimiento 

de términos, declarado por la Comisaría de Familia Catorce “El Poblado”. 

 

Analizado el expediente, encuentra el juzgado que mediante auto de fecha 05 

de mayo del año 2020, fueron suspendidos los términos dentro del presente 

PARD, con fundamento en lo dispuesto por el Decreto Ley 491 de 2020, por medio 

del cual se adoptaron las medidas de urgencia para garantizar la atención y la 

prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares 

que cumplan funciones públicas… en el marco de la emergencia sanitaria 

generada por la pandemia del Covid 19. Ello soportado también en la carencia 

de una plataforma tecnológica que permitiese continuar con el trámite de 

manera virtual.     
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Igualmente, del estudio de proceso, se concluye que no existe acto 

administrativo que ordene el levantamiento de la suspensión de términos, tal 

como lo exige la Resolución 3507 de 2020, que textualmente: 

 

“…Facultad para levantar los términos de los procesos. Las 

autoridades administrativas en el marco de su autonomía podrán 

levantar la suspensión de términos o abstenerse de suspenderlos… 

Para tal efecto deberá incorporarse en la respectiva historia de 

atención el acto administrativo por medio del cual se levanta la 

suspensión de términos con base en la presente resolución” 

(negrillas fuera del texto) 

 

Como quiera entonces que no existe acto administrativo que soporte el 

levantamiento de la suspensión de términos ordenada por el funcionario 

administrativo, se devolverá el expediente a la servidora pública a fin de que 

proceda conforme a lo ordenado por la citada resolución, para poder dar 

continuidad al trámite. 

 

En consecuencia, se ordena la devolución del expediente a la Comisaría de 

Familia Catorce “El Poblado”, para que se profiera la providencia echada de 

menos.   

 


